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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 

Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, los cuales quedarán así: 

 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
Artículo nuevo 26. Comisión de expertos 
para el estudio de incentivos tributarios. La 
Secretaría Distrital de Hacienda durante el año 
2025 revisará los tributos vigentes en el Distrito 
Capital, con el fin de presentar ante el Concejo 
Distrital una propuesta que optimice el recaudo 
de los ingresos de la ciudad con criterios de 
progresividad y competitividad, mejorando el 
servicio a los contribuyentes y garantizando  el 
adecuado cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. 
 
En esta revisión, se contemplarán aquellos 
incentivos que favorezcan la generación de 
empleo y el crecimiento económico de la 
ciudad.  
 
El Gobierno Distrital, a través de la Secretaría 
de Hacienda, podrá conformar una comisión de 
expertos ad honorem que presente propuestas 
y escenarios para fortalecer el estudio que se 
realice, para lo cual reglamentará su 
funcionamiento. 

 
Artículo nuevo 26. Comisión de expertos 
para el estudio de incentivos tributarios. La 
Secretaría Distrital de Hacienda revisará los 
tributos vigentes en el Distrito Capital, con el fin 
de durante el año 2025, presentar ante el 
Concejo Distrital una propuesta que optimice el 
recaudo de los ingresos de la ciudad con 
criterios de progresividad y competitividad, 
mejorando el servicio a los contribuyentes y 
garantizando el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
 
En esta revisión, se contemplarán aquellos 
incentivos que favorezcan la generación de 
empleo y el crecimiento económico de la 
ciudad, así como, la formalización y la inclusión 
financiera. 
 
El Gobierno Distrital, a través de la Secretaría 
de Hacienda, podrá conformar una comisión de 
expertos ad honorem que presente propuestas 
y escenarios para fortalecer el estudio que se 
realice, para lo cual reglamentará su 
funcionamiento. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático   


